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Ootetbi Oficial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

56 PUBLICA TODOS LOS OIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE 8U80R9P0I0N

Por un mea.
Trimealire» .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán #1 

precio de 2 5 céntimos por linea-

í Lm leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
i territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser» 
oion de la ley en la Gaceta,

(Articulo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provihçial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
OPIOIAL.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PARTE OFIOIAL.

PMSIDEÍCIA DEIWJOS MUISTROÜ

S. M. el Rey D, Alfonso XIIl 
(q D. g.), S. M. la Reina D." Vio- 

Joria^ngenia^y SS. AA. RB. el 
Príncipe de Asturias é Infantes 
D. Jaime, D.® Beatriz y D.* María 
Cristina, continúan, sin novewjad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia.

(Ghaetta ekl L° de Diciembre de 191^0)

NuM. 3.375.

. eiiJhHi. ’ 1.
SECRETARÍA-

OlBCDLAB NÚM. 347.

Con el objeto de dar oütnpli- 
iniento á órdenes de la Superiori
dad y evitar continúen funcio
nando Teatros, Cinemaíógrafos 
y demás edificios destinados á 
espectáculos públicos sin reunir 
Isa condiciones de seguridad é 
bigiene y salubridad establecidas 
por las disposiciones vigentes; 
los señores Alcaldes de los pue- 
I^lo8 de esta provincia procederán 
íumediatameute á mandar reco
nocer aquellos por personas téc 
oicas que certificarán de si reu- 
oen las condiciones enumeradas 
anteriormente, y de sí pueden 
oelebrarse espaotáculos públicos 
on los mismos de cualquiera clase 
*100 sean, con entera seguridad 
para los espectadores, levantando 
^^ oportuna acta por duplicado, 
^^ la cual Temítirán uno de los

ejemplares á este Gobierno, y 
advirtiéndoies que no deberán 
consentir funcione ningún Tea
tro ó Circo, sin que reúnan las 
condiciones establecidas por., la 

1 Real orden de 13 de Mayo 
1882; Circular de 3 de Juniore 
1887: Reglamento de 30 de Marzo 
de 1888; Reai dacrato de 27 de. 
de Octubre de 1885; Reglamento 
de 27 de Octubre de 1895; Real 
orden de 13 de Julio de 1901; 
Real orden de 23 de Abril de 
1902; Real orden de 28 de Julio 
de 1904; Real orden de 17 de 
Agosto de 1907, y respecto á 
los Cinematógrafos, además de las 
que por asimilación les sean apli
cables de las ya mencionadas, el 
Real decreto de 15 de Febrero de 
1908 y demás disposiciones vi
gentes sobra la materia.

Y por tanto, serán clausurados 
cuantos funcionen sin las debi
das condiciones, advirtióndoles 
que de tolerar se verifiquen es
pectáculos en edificios inadecua
dos y en los que se iufrinja cual
quiera de las disposiciones cita
das, precederé con todo rigor 
contra la Empresa y Autoridad 
que eonsieaia la celebración de 
los mismos.

De quedar enterados y proce
der ai cumplimiento de cuanto 
se ordena en la presente circular 
me darán conocimiento á correo 
seguido.

Valla olid 2 de Diciembre de 
1912. 1 

et Gobarnador, 1 
ilanutl ^wj 11 |«i. 1

i«!!M» CmUL
mío os U GOBSRIIACIOl

REAL ORDEN.

‘ ELeJtraordinario desarrollo que 
ha adquirido la exhibición de pe
lículas cinematográficas en los 
numerosos espectáculos públicos 
del mundo entero, ha dado lugar j 

f á que los hombres de ciencia, j 
educadores ó higienistas, com- 1 
prueben el notable influjo que S 
dichos cuadros suelen ejercer en 
el público, y especialmente en la J 
juventud sugestionable y prédis- | 
puesta áimilar ¡os actos delictuo- j 
sos é inmorales que la codicia de 1 
ciertos fabricantes reproduos por j 
medio de la fotografía, contribu- 
yendo inconscientemente sin du- 
da á originar graves daños de ín- 

, dolé privada y social.
En diversas naciones europeas, 

invocando estos motivos, se han 
adoptado medidas de vigilante 
censura y severa represión, pues 
se comprobó en muchos casos que 
actos criminosos ejecutados por 
niño.s ó adolescentes les hablan , 
sido sugeridos á éstos por elespec- ¡ 
táculo de escenas policíacas ó te- 1 
rroríficas, las cuales siempre pro- ; 
ducefx perturbaciones psíquicas, i 
considerando además ¡ndispeusa- ' 
ble reprimir toda tendencia in 
moral ó perniciosa debida á los 
cuadros que se exhiben ordina
riamente de modo preferente, asi 
como fomentar la influencia edu
cadora é instructiva que puedo 
ejercer el cinematógrafo en las 
muchedumbres. La exhibición 
privada de películas pornográficas 
fué siempreobjeto de persecución i 
incesante ante los Tribunales de ’ 
justicia. |

En Bspeña, diversas Corpora- * 

clones científicas, como la Socie
dad Española de Higiene, y 
recientemente la Sociedad pediá
trica española, señalaron los ci
tados peligros, y esta última Aso
ciación ha formulado una pro
testa enérgica fundada en he
chos clínicos, habiendo cooperado 
á estas campaña.? ¡a prensa pe
riódica con rara unanimidad v 
sin distinción de matices para pe
dir á los Poderes públicos una 
inmediata intervención pira evi
tar tan graves males.

El Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia, y Represión 
de la mendicidad de mi presi
dencia, dispuesto siempre á cum
plir 103 preceptos terminantes 
de las disposiciones vigentes quo 
ponen bajo su salvaguardia y de 
las Juntas de protecciou de toda 
España, la salud física y moraí 
dal niño, vigilando ateatamente 
todas las causas productoras de 
enfermedad, sevicia, perversión 
ó desmoralización do la infancia, 
tiene en el caso presente una 
alta misión que cumplir, siendo 
para ello urgentísimo adoptar 
medidas de índole gubernativa 
estimulando además el celo de 
las Autoridades, empresas tea
trales, padres, tutores, encarga
dos ú obligados de la custodia^de 
^jl^^s, y para que se apliquen 
rigurosamente las leyes protec
toras encaminadas, como he di
cho, á fomentar cuanto favorezca 
la salud física y moral de los me
nores de diez años.

En estos momentos, en que se' 
celebran Congresos y Asambleas 
Cientiticas encaminadas á or<^a- 
nizar la lucha sanitaria corRra 
las enfermedades evitables; de
mostrando prácticamente la nece
sidad de difundir la higiene en 
sus diversas y redentoras orien
taciones, es ds oportunidad que
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¿ óxigieodo la debióprocuremos todos oo:'p3ràr a ván . 4
felices iniciativas, impidiendo 1 liJa l à ios padres, íut{»res,^p^XD,L 
que los niilos concurran so'osa | gados ú obigados en furmy mg^í-^'^ 

e.s'i ‘dáculps

iniciativas,

a i^uar Jd de los orecitádfr^lÉftí-1

4? Podrá, sin emhiLgo, ahhi- j 
fizirac A las/Eniprcs iSidóT^Aét sg- | 
sióncs exúl usi vu men Fe-ifly em i to• j

roso público en .la obscuridad | 
respirando un airó viciado, y m li 
que es más lamentible, viande .
diario el vL reficio lióDo, impú-| gráficas, diurna^ Iós-¡t5úos, 
djeo, de io pasmna; ó del ó crimi- T eúdas cu des áe esR-bi» pahnu- 

lespectáculo pucdoi í jos de oarietff -instruct! vo ó- udU; 
’ co-m'i í'e;)reúy'dt..iGÍó. i i deno so Í

de Diciembre próximo hasta las
trece horas.

Las proposiciones se ajustarán
ái inoie'o signíent
tas en papel sí 
VL y so pfô-n 
cerrado, acom

serán esor
illudo de una pese- 
Haráu .bajo .sobre

1 Art. 7.° El adjudicatario presen- 
| tara al Notario designado para ex- 
1’ tender la escritura dentro del plazo 

de quince días, á contar de la fecha 
de la adjudicación definitiva, el res-

ejercer de por vida', en la deirci' 
di organización infantil, lamen* 
lubies consecuencias patológicas

viálíS, es isíári(iíá:hW^;

do orden moral.
Dichos e.4p6cl'ioulo3 debieran 

ser.comó lo fueron en suscomien' 
zos, un elemento úe' cultura y

1
® Los agentes tlejdedÁdénips, 
L S. y 103 auxiliares gidhp.’-

-'ons S-ip.irior de Ihó-

^^ ^ general-dé lié pósitos ü/de úh 
gíimú sucursal y q deÁcredi t asó ha 
cb^iúgnado .AbreV3ú;aóado*^ puPé 
dómí^á parto ea da subasta, la 
húntidad de novecientas oí acuenta 
p dos psái^tas en metálico ó en

| guardo del depósitp^á.^quo se refie- 
| re ^ art. 3.“, par¿^quh m^a copiado 
| íntt^w en dicho documento público, 
win Griyo>réqúi.sitoúo pódraiésbe ser 

éxtóndido.’ 
t d Art. 8? La canstraCcioti do las

\<ViS |#íj#tóad^

honesto recreo se repro-
sentón los 
natu: alex i las inaravi!ias geo.-
gradeas, las grandes empresas 
cienlidcas ó industr’aics, la vida 
normal y suiá', los centros beué 
íleos y elucativos y cna-n'as.La
cenas de carácter hf^táricp pv

1 vigiiaràn de la exwt^ observar
1 eia-de L^s p"i-iGe.h5-rtes dî-s-p--LSi-d-î-- - 6io-rt'6^-ig-u-ales
1 fl Cil, 00 70 inciMOpUinientodo irr

Í
y Ayuntamientos,de los puebms 
rH3hpcPyQ3.úon. lp aa;oelehróil es

anguiitirto de.elisio â, la .3e
i creí.¡ría del sjo áuperio

y?eíiA! maso de 
ó más propos!

,-se -pTese-d-iera eit-e-l
, actu al s irVra élitro Us inismas;

.Aiadri í,.25.._de <NoV;ÍAin.brede-
1912 AibsecreiariQ, ,Rwas

moralizador pp,edan,-,,esi,in^,ul.Ar 
á la práctica del bien, ensalzaU:- 
do elamor.ú la Palnia.y-á ; la cfh- . . . . _
milla, el heroísmo; y-els^critictcj 6, Su.ó* impío; íog-aple-i-b-^zó.^ 

vez de'dár j de quince días cornupicaíÁ Xp» ;8«

i; Modelo derpr^posiciori.

/\D? N./Nj, veciuùaie ente- 
rá^ó uhrapuipcio p,pb!icáílq; coa

bóbrús-darA prificipio an pl plazo do 
’ diez” días, contados desda la fecha 

de la adjudicación del remate, y 
terminará á los ocho mesas, conta
dos desde el día en que principiaron 
las obras.

Art. 9.® El plazo dogarautía pa- 
raUrecepoion definiti va delas obras, 

'.se fija en seis meses.
Art. 10. El cumplimiento de 

■ Guadquiefa Úa las" ebneriem'nes' 'del 
contrato, llevará consigo la resci- 
sian, c.Qn^q)érd,ida- d.e la fiAuza- defi- 
iiitiva-, sin perjuicio de las demás 
résponsabilidades eüi qúo pueda in- 
currir el adjudicatario, 
. A.i*t. 11., Aprobada-la rócepcion

anxdiarís (¡00 radiquen oír ^Ma 
hrid.

apariencias de realidad a visiones^'? > 
fíntá^ticas, 'tragmas, derrmíiicaá : j
y perturbadoras, j

En vicind de tod->;lu expu^qi-O y 
requiero á V. S.mo.mp Fr^siden.té- ; 
nato de la Junta previnciahde ; 
Hroteccion á la infanoha.:. Y í^Ó'' í 
presión de L mendícjdád< para 
q'U'3 ejerza la mayor vigilapcda 
rü or espectáculos públicos, qvie 
puedan ce - tribuir â fomentar los 
i y a 1 es a d i e rl o me n te m o u o i o a a 4 0.3, 
r-priiniéndolys con toba. enprgU.

Vista la ley de 12 de Ágp.qlo 
de í90í y los articulos 4.® y 39 
del Real decreto d; .24 .de, huero 
de 1998,

à ias EmpresiS teatrales le la ca- 
pituí y à los À.lcald'es de la pn- 
Vincia.ho dispupsto en 6.4a sob; - 
rana dispoaivÿihb, al objdtc de asee 
gurar la eficacia de io que en alla 
se preceptúa.uÿ Î

Loi 'Üô^'îérnadores civiles or-

■ th0,0a ..,., y do Us con liciones y 
reqüisilos que sa exigea pu’?, la 
-ahjü'dioàclbh%n'hùhîicâ subasta 

' delás^ób^íís dh. .ï/hsh cçdùprpme ■ 
te á dóihár á sÜ cargo la cohslrúc-

"hioa'WTis'nííslaas,’coa estricta
s U jecipûj a. los ^_ex_p rasa d q

' Oito^ y eóndici 
bac'ôŸ'tebl/j 'i ^0’ 

-aüaiî^ilràr’ wco'ir

;3. j.f.qpi- 
.S ? .(híSoá

t'ehüpb'bjá lo' 
ia^Toh-iju "91A

sé

y liquidación, definitivas, sé devol- 
volverá la fianza al contratista, des
pués .de haberso just.ifiça.do,,poï me
dió de ceftlfibaciori, del Alcalde en 
onyo tefinino ifiunioipal radican las 

' obras eontratadasVque no exi.ste re- 
claniaoion alguna contra élporlosdr- 
ños y perjuicios que son de su cuen
ta, ó por ,deudas? de jó.rnales ó mate
riales, ó por dndomni.zaciones deri- 
,,vadas, de àc.cjdentç& opurridps.en el

e. ua
servido disponer:

i.® Que .seah presentadas coa 
la aaleiacioa opaveaieate. eq las 
oüclüdá de les ílbbieraos Giyhès. 
y en Us Secretarias d.ems ^Ayu.U' 
íauiientos, losUUuíOS.'y: asuntos 
de fas pej inulas qus! ofrezca .»1 
publico cua’qaier empresa fea- 
íraí por si en ellas.bubi0sq áí^o* 
nade perniciosa Imjdinci-Á.
oré, sí lo arce pertinente,, aseso- 
raisa de oirá Ge n 1-3ron especial 
nombra .la uo;’ laJuuí.a.proyiü(M*t 
de ProteeGieñ a la inf .lUciu:,. pari

denaria . la pubjeacion en los 
Boletines iitidioles del texto de 
esta Real carden., para gi^^^n^m’ 
pí i míe n te de sus i n.S:t r qoie ne^.p

De Real ordeudó digo a ;,y.. ,8. 
. para s.u nonohAmiento...y ejecips 
con^igd.Í6ntes. -LmS;, gU:arûo ;,á 
V; S: muchos 01103» .Madrid» 27 
de 7^0 viembre del dl2.----Bar roso. 
—heilor .Gobernador ; ebvij ,,P;i7> 
SidenU d-e la , Juaíia;.,pcQV..inpi^l 
de Troteccion a la iafaaçi,a. y Re-

1 
1 
i

precio a de, lainendicidal; .
{Gaceta dehSB de Noviem^re.jís di>‘i^.),

■ ' SUB^ELlRETAlkt A^'^

' «íROlfl BE TOSa^'MBW'' 
5’' Odilas Ai*!dâ.

yíect'tir ia 00 o ! CGC ; on
noticia no qn

¡ En virfud de lo.dispuesto por 
|.Ü6aÍ orden de 23 del corriente, 
1 í sta Subiccretaria ha señalado el 
pdía I2.de.-.llicie nbre,qBÓxnne á 
1 las.doce. -<UAra i.a isdjudioacion en

n ih
j les' (ídipabios a. '03. Trio 
deonsticia,.

§

g

piiolica , S^ 0asía,- pg. 
pu'esto de /3l..7¿Ó.8Í nasetà

su-

2d Tvd ; irífracción á lo pre
ceptuado en el artículo anterior 
sera castigada por la.Aploridad 
competente con muiu. de 59 á 
2¿>0 pesetas, exigiendo las respon
sabilidades á que bubíere lugar.

j

3

3? er ill'.na n lemente
prohibida la entrada curante las 
represeaiaciones aoeteraas en jo^ 
do local corrado de c-qíoctáculos 
pábiieos, ciaematograñeo ó lla
mado de variedades a los aieno- 
res de diez ahos que vayan solos,

1

Í33 obfeS de COUSl ? UCCloJi . 00 UU 
márp dp: cor râlaient.1-del Íaslbtu 
lo ge a piáj y técnico de/lUfiáde- 
liÓ. . , '

Art. 12. Queda obligado el oon- 
i trátista- al cumplimiento de lo que 

dispone,eL ReaLPecreto .de 20 de Ju- 
, nio, de 1902, expedido ppr la Presi

dencia del Oon.^ejpjdefM'injstros, sp 
’ 'bfe'his ConeBeienes (¡ñ© haui de re- 

vz vv.z.zu,zvz- ' -guiár ehepubrato'entre lóé ' Óbrercs 
liad de régir éntcí coiúrcd^ade dd(^ - y el Go-atratista.- y á'la Real- orden 

■ ebraéi .t-c-ó «L?7':»hU 0 -0 - de 8 de Julio del.mismu..anq,.eai-da

" Artíbuío 0° Eí contrátista se 
4 feiújÚtará estriObaméntó ádas' Cóndi- 
«CÍ0íl9^ taG3i?,í-atiyas.^0® f^y.nm-in;/pár-

pon oáentr»)n- r '
{ Eec/ia: y fi^^'M -del pr-op^d'enie- )

,:‘ondu‘^yi^^^^V^^^^^^^^''^^' 0.'^^^ àdëfitàs
^i jië:laÿ facëi’̂ CLEivti.^\dd:pivyû^ 

d:fS gëijercdes ppro^jiidas/^
' ‘ decreto de d de iSeptiembre de,1^03,

. .que se d,iqtan',;,r.egJg.S; para. d^-. aph- 
/capion del inúmadev Real Jécreto.^ 
^-’'^^Ai^M^l "dQued a'tamilieKlpbbga- 

do el contratista a ob.servah^feVdis-
te del proyecto aprobado.^-

Art. 2?'' Es áplícabb^ a’,esta oon- 
■ frAda él plíégb Re obiiÚlOíohé.-r gene 

rales apro bad asi por el Real Docroto 
de,4 da.8eptÍ6^h"L^^^T9tM) óA lo 

• que no Fuere incompatible con lo 
? ú8nsi^íiádhmú ^béte’'de '^conddeibhes
1 pAPtieukíóse‘
|,i Art.BA’ Dentio,dpi plazodequin- 
i os día3, contados desde el enqupíSe 
1 ñotifiqué aladjúdíoatáno la orden de 
1 adjudicadiófif ehe entrât is ta ebnsig- 

nará cu la-Tesorería central, a dis1
po-icion da, e.sto_ Aliui.sterio, en con- 

Í cépto de fitunzá, corno garantía del 
1 PuMplimibnlO del cóntráto, el disz 
1 por ciento de lu cantidad en q.u:eple 
| sea,a^ypdieadq-el.servicio,iéu metá- 
1 licoóen efectos de la.Deudíi pública, 
| 01 OpÚ báé' pára est-é objetó señalan 
§ bus díspoaicionés^higéntcS; ? . 
1 Arb.í4j" En el rnisnio plazo abo-

bArá Ip^Agastosd©inserción delanun- 
t cm dé hf subasta 'en la Gcicetcí de

La subasta se ceUbrapá,. ea i. ? 
térm nos preveaides, por ía4iv- 
trucenja de 11 de Sepliembrc,-v 
1886, en c-iLyMidUterio.» en ¡ion 1 
de. se halla de.maaiñest r.el p;!",- 
yectó para cono imioato .del pú- 1 
blico..; ; H o 1

Ea el mismo Gen tro y en jos | 
Gobieraos civiles de; las. pnoyip- a 
cías, se admitea pliegos des m e." | 
ta facha básta el día 8 iaclusiye 1

Mddrid^y'Bülitin Odcidl áe la pro
vincia. • ■

Art. 5.® ...-Es übligAcá'OU deboon- 
tratista’ otorgar ht escritura de con
trata én" AÍLdrid, ' an té él Notario 
que'se=db¿3ga0. A -

| .Art. did .-.Là: falgcdie cumplipnúen-
1 to de cind^uiera do las prescriponi- 
1 nes prec6d0ut<LS, dará jugár,'siuAnás 

tramites, ada’ itnu.hreiun-fio la adju- 
1 jicaciou, cou pérfida del dopppiio 
1 provisiüiiaL,ciíii.sti.t>.'nd;< para tuni.ir 
S parte en b*, suo. S'^a.

p*©^lèidnW-‘d’0 ’1^ Idy'de^âî^ dè" Febre
ro de 1907, soty^ prnh^cione.'i cia 
lu lûdusùriû -iiaédointlj^ÿ del RegU-
meiR >. par Mu ^j ápuqieu jK^^^p, d o 
Dí-i)deiÁDdebLít¿te,hqul3 nAÍÚbU' los 
artículos él' que' és dible acudir a 
la produücip.n/p-xtrAój;®ra en los ser- 

j vicio.s del Éstadó.
• La .rXireceiou 'TaeultafiVa de las 

obras cuidará bajo su responsabi-
• didady del cuuipbmid.nto é.-trictó do 
• las;disposiciop.es pon te iridias en :b>' 
1 L?y Jf Reglanisato citaclos.. - .
•1 Art; 14. 'Queda óbliípado el eqo- 
1 ffatista a-aségúr?ir e-sdás‘obfá'ú por 
| el.j.mpaorte.tctal de! su cifran'dé ad- 
1 judicacioji,; O'p Gpippanfa. de - A^V-
1 úÓcida'solveao.ia inscripta ?.Ú .®.^i.^T 
1’gístro fórmádó^pdr e'l élliíistérió. úo
1 lió meditó Á virtud Ale i^-lavléA^dé'?^-' 
I gerps, que empezó Á regír x-n Ipú®

Noviembre de . 1.9'0 i¿ La ..póliza .Jia* 
1 Trá de Pxtendérsé cop la cóndlcion 
í-especial dé que, si ' biéií'el cóúlíráy 
| lista la-s.uscriba oon tichóCarácteii 
| es requisit<) iudisp.ón-sa.bló .qué, ,o’'

cas(. de sini4slró, una vez. .|Uotifi' 
1 cádtf só cuiíbtiájÚI fróportP integit 
| deda i[;dQmn-izáción-íngrs<e- oú■ L 
| Caja,de Depósitos, p;!vi'a ii;RA-á^oyú 
| la opra que sé,rpcp.ustruy.’t. Á.jueú 
l'Úb qú AsLi sb\Ly.í. A eahza-'ó":! D:^ 
| vías cértiu¿bPb. f re4 Ïa r'it iit'l'? - -'óó

JAOiUxs ,Ue.üási ómbuics . ii«?’M ovuffi
á trucydo u. ¡ i i
1 . Él plazo del seguro 'vjá
’^ ifiôseèj'pfôrràgafiüô'âé ^óV’ ©TtMeiup*’
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tó'fnefe ‘üède^aVfô'ÿ yielii¿r0G-por 
bítfisrfa íWabidad totál, sldae^bbras 
jo ^p tgraiinç^Mnien.-ol plazo^fijaído.

AOTÍGíLoa ADioioNALffie; /.
^,i<0iiiùpUài'ie}iil^- d(^ Rea^ deéréto de 

^■3.de E^ebpfp'o^de. .190S¡ .se-,si.licio- 
nan lus siguieiit.es disposicio-ies gue 
correspondes ’Hèefnlmènte con tos 
artiimlosG8, M, lô ÿ párrafo-1'°' del 
17. de, la .'■i-Leg. de^-Rrotecewoi dda 
producción Ngcionalr. ple fd tieR&- 

"irerb ''^e^ïàÔ7. ,

Nirtícuíúi l.% C.qandq se hayá .Ç0r 
Íft/ádó7^ú' 0b’yhof'jpó^fúfáfb^pf0^ 
nitíieion admisi ble, ’nha‘ ^e úbásW' ó 
ii^ico-ucuj-fo sqtjrq-maiteria- .resery a- 
da à la producción n.acjpp.al,; ser po
drá admitir conoùrréucîa de la' ex- 
tranjerb ©ni Eî yè’gà'ùW^s'ubà'stu ó en 
¿■segimdQlb0ia.cn 1-30 iquie’ se.-cpñvo- 
gu8 oon sujeción ^ qiisnip.pliqg<q;de 
cdnclibionès que sirvió de base da 
ijritóéra/Vezi'- • " 

jæ el segpudío ooncur^^ ;pi;evisfeos Figj2i--‘EU^'VF>epres';H eiVG, "JosP 
Pf'^^^^ÍB^Io.a^í^i’ioúl ^1:P^úrf^o- .jí/aMa-JÍ-ail .8->e^oUr-i0pUd J/árFk 

líes Cgoesa.3 - , . 1b'haMo'naleá ‘ serán ' pfe-feficios' en > 
bcurránciá -eoh-Ios ''-'pVJduhlds ex- j 
Ir^njeros -exoJu-idoafldov la .relacipn •? 
figente, mientras que. al.pyeqio ,de i 
qÜóilQá ’nq'.’exGeda ai cíe^est_Gs en i 
^s'tfël l^ ''por lÓÓ 'del qiîeôtd que 
ieñala la pî-o^osibiont. ináls > tiiódi.ba, 
iieœpre que ,^ ^ppu ferat;:? ,comprend a 
)wdnotos incluidos en la. rblaoion 
figente y productos que no lo estén; 
us pliegos de condiciones yjAs .pro- 
hiMitfüïïesV lo/Tagrliparan’ Revalu à- . 
tónápoj^JiíeparaddGiEu tales';.coültrà-'
osla 'prefe'rencia del JprodlppLQ: fi^-. nombrado? p.yr la.^ala .dó. Ç-obierno 
liorál eátablecidá'Bor el párrafo ’ ’ ‘ -
irec2úeiité cuándo este fuere íipli lladdid, cou arreglo il la ley de 5 

g de Agosto de 190r, 'y'quo se* publv 
p ça de ogdqn del Ilinp;. .Sr. P reside u-" 

. . ; ta do la niisina, en pumpliruiejito
ireielfmeuor proCiù de los produc- 1 db là Réglai '3,^ de G, arti eu b Md kde. 
«3notfiguradps Uni dicha 'relación J dicha ley, l

'^b^üésafá si .la\proposioion .por 
¡"alaivoreo ida’ resu 1 ta onsrosaen 
“isdeh ÍO^por.- EOO^/Computado so-

ArU 3,” En todos casosTas pro- i. 
'pSiciprieé Eart de expresar Nos pre- 
'^.y^a-ip.QQeda,.0spanüla-,,enteudjéu- i 
lose por cuenta del proponente los í 
^eudos-arunc^lnri-os eti su’caso? los-¡ Di
Ms impuestos, los .transportes y 
Mlesquiera otros gai^-os qdé 'se oca* 
han. para: eïeçtnar la * entrega, se-i 
inicias, condiciones del íContratp.;^ ; 
áy. L” Las Autondades y lo^ 

'^D'ú uaribs ’ treda Adnîiiïis.ti’t(cîôn,i 
1^6'Porguen, cualesquiera contra-; 
J'S para servicios ú. obra^ públicas,? 
kl^®’Ám cuidar; de qhe: cdpias lite¿ 
^*t^ áé'tales .contratos sean comu-, 
‘‘■'adas inmediatamente después de. 
■‘^brarloa,-eái 'cualquier forma (di- 

‘^^ coücui'30 ó subasta), á la Co- 
^’æfin'Pi^tee't'éfrà dtf lá Producción; 
^^imab—-Aprt/badíy •pOi' B' AL—i 
'’‘■44,: 23 sde íN o v-iembre de 1912.-:

256.

-Nùy -3.348

tfrtingiar b,'
■•‘í Qunr tœ ido: t e G ó^ pre-ve

arí R ° dí>--Ueal decre
de íEsAún
‘n de 2$-

^‘bnp
*^41t

do- Nnneurbr- 
riio^i^ -60 íS'-sir.-

) á •■nin * í 
fi3 le n eu d^noj

se inserte est^^çpnÿopaïprja  ̂
«Boletín ofi.Çi.ii», para proveer HH 
ciazas do il^diboMivii propi«tari4 
y supU^fiteV qMsTMiani-d‘-^-ïôr<U..r 
p-arte- de: la.- î ’oiñisiób-' inixta- de 
Redutîiniento ‘durante" et añ) 

' dé-1913 " ‘ y -

?

5is y Î.ioéîioiadus en
il éJ ruina 00 ! 'fifino ófieial qu.6 
aspirin ^'dichas pOzas, podrád 
presentar sus tnstanciaa or! la-Sol 
cretaria de. |;a..j)ip.u.t;ífiíon durante 
las horas do oficina en los di<.|
ipdlhhrti’^-L afíqffipa^:^ndqTjp/;sí ifií 
eán'fb^ yASMBAi^viVjJ y' sAíviüios^ 
entsnUendose quo serán de pro-- 
'fáreáiMadOá' conlfj-Mós ^híicárgo^ 

: ií^j servífcleí def-'EsUde o Xéotuialo i 
. ; :qqs especjálies-Me::-mi'átííor tac-H.rj 
Í.í^^'YtVo-Q.'^lPí,P-ll64a.h garaiU’jiiiir 14 

mayor idoneidad para;ei qui.ha i 
do desempeñár,

Vaflâdoî'id 22Jié'NovA'hb’^e dq

NûM. >’80(5/ ' :
D.

Secretaría de Gobierno

. -Lista.de Jo.s.ad-joffte^y-^í^lenTés- 
par-a todos los Juzgidos municipa
les-de la provincia de Valladolid,

.de la Áudienóia Territorial de W

D

2>

JParíiíio judicial de Waediaa 
del Campo.

Bobadilla del Gampío.
."jacinto Gómez Martin 
■_.E.,unomio,.Alouso,.^ar.tin. :.,; 
i "Agustin Perez .García . 
y^Nfeblasi Gonzalez'Sa¡mliez 
f Cirilo Mártin Lopéz-' 
.Sebastian BaiuTos;.Martin

.: Bm/iogos de Medinai.
, Luciano .Rodriguez iGoÉzaÍ9Z.- 

Julian. .Sánchez .0 utieyrez^. r^ 
Fh/hifHoib Sandhez Gutiérrez 
Céscir S'inchéz Gutiérrez"' ' 
Pedro S.rnchez Sánchez ' 
Mariano, Rodri.guez Lepez.. . ' >

, Gprpig...p..,.-^.,
U, FÍoreutiho Rodeiguezi-Jipieuei^ 

U¿ Higibio Ruiz Ródriguez 
Teodosio Rodrigñ^z Goihez

. ..'' Emilio Gonzalez Bita.1 ■
» 'Ág-ipito Rodriguez. Mapijn L.

' ■» Sáturió Gonzaljz'AÍóvalo .

GerigllegoLlelaGruz.
Balbino Gom,8z.Lopez . 
Ceferino Gil 'Duquel 
Emiliano Maestro Gómez 

^. piqduifo AUdina, Gómez 
G Nazario Gómez Qso¿ÍQ 
^’Prudáncio Gómez Collado

• B,

" ElG<impiUp.
Beinto portea Baivn , • 
El-sdÜerrd Gnadrado E^'pez 
Toribio Velasco Cermeño o 

» R.;.sal;iuo-Mayo?-Marqo!^ 
' » Éranmacá Anton jLmynez.; 

JérónHÚó' GdCei fez Duque S

pFilente el Sbl., ,
H. Fa a sip. Sanchez Sánchez, 

» Hilario MfUripz Hernández 
» Juan Lepez^id^ndp , 
» Adolfo Ga.rri.d.b.Grarcia< , 
» Bonifacio Garr.idoBanchez 
» Luciano Lopez Seco

D.

■¡>

D.

D ;

Qd-nie^.huri'o.
Félix S'aiiz Sarabia . ' 
Modesto Martin Hurtado • 
Benito. Hernández MarBu . 
Giidaco. úlpdr.igqez VG lergas, 
Mq jé¿to...£^qpj^’M^ta;. i 
Jiijjiuo.Uqfcierrez ^ietd

Vít/tibHd/PíédTÓsáSB^ybu; ' i 
Jacobo’Vdi'gel’Lóren’zo " i 
Estebdn'A^ñípudia d dm.ez., 
Grb^orfô''NàQblaro3 'Àrppddia 
M arTièrTôjqdpy

»

»
2>

VictorianeBerfochl TlTerá 
Victorian A G'ûtiéffe^'Mañoso 
Fermín ’'CérmenO Gáfeía '7 
Eh'anoiscq')8ánz_ Óef,rñeTío'' ) 
xAb'u’trdro'López'ilIera.- " 
Julián" iGAnzalez Gutiefrez

MedinUi del Campio.
Simou Báh'z' Gáfeía . ' 
Domingo' Mpreup Torres 
Benigno'Núñez Nà'varfo * 
Pedro Saez’ Sáez 
Apolinar Lambas Lopez 
Casimiro Velasco Macías 
Gé-áábBaVmiál Jbafena-^"" ’'' - 

» Epifanio Labajo Maestro r 
» 'Einillo‘,iR;t)drigue.z-.Rodrigue-  ̂
» Santiago Gonzalez Ballestero 
» L’óon Aloloh xMler' 
» Nicolás Ruiz Alartiu
> Marûl^ÿ^e las Panaderas.

D.. Sebas-tjan Lopez^ Iglesias 
Eufrasio .Nieto .Pinilla , 
Felipe. García Gonzalez ; 
Juan Nieto Pinilla»

D.

»

»

D

Leoncio Carrión Martin 
Francisco Hera-s Alba

Bozal de 0allinas. ■
••VhWt^'M’trttfíig-^'Gb 
Celestino Carro García 
AntOnio-Bayon Uorenzoi . 
Telesforo García Hernández 
Alejandro Alpnso.^Lp.qqn«o 
Cas tbf ' Ra'dríg.u ezGálántéóa

; p. Rodalapup, ■ 
Sintiago Garoía^ Perez , . 
Jlfsto’de la "Calfd-^h'éé 

^»:Jldefonso:Cor.ulla do-Frías - ■. i 
» Victoriano Portillo^P^reí?
» 'CTemente Pérfez Rebollo

: » = Florévoi-o^Prieto López

■ ' Rubi de'-BPàcam'ônté.' "

2>
D.» Eí/|uajdq.8úbrin.qi Pisadon - 

U 'German Pastor Rodríguez.
• r "» Vicente Esteban Pastor 
'iis/Sar.tiagrRodriguezOlmo - 
| .»-Bonifacio Sobrino Perez, * 
1 » 'Luciano Pita-Pastor . . . 
G ' Rueda. . '

D. Ensebio Maldonado Reina
Eníeihlo Moto Benito»

L » Cándido Gimeno Bayon ' ' 
1 .» ,Vicen te Olivar Sanz ; 
| » Porfirio ti allego Robledo, - 
| » Juan Femandoz.Herrero 
| ’ San Vicente clG Palacio.

1 D. 1 Domingo Sobrino.V^elazquez 
| » Galo Tellez pJartin
T ^ Juan Sanz Húrtado' ' 

» Juan Cendím de la Fuente.;.-.
» .Marianq.Vpg.a Pa^a 

G^BeiiediMo Martin begovia

\ G Berrada, . 
D," jó'áq'uin M'óyano Gaioíá .

» Victoríaífo Obrogon .Rodríguez 
»' Jú'án PÍáton Marts'll' •
» Juan. Roqiah. EUdrique 
» Castor MoyanO Alonso
» Práxedes Garrido Hernández 

pelescáloaro. G
D. Eulogio Lopez Hiera

»L

» P.edro Gutiérrez Gonzalez
» Pedro .Diez Atareos 

..yiq^nle) Gutiérrez Gil , . 
Antonino Gûtie.çfez Segoviano 
Isaía.s Sobriiio- Gutiérrez

'Tiîlicmnei;(:i;â;ë.ï)zierd, ' 
B. ^ían^je^0ócà'P■óbiacibh■d 

IsidÓib.LáraLaparte ’ 
Roniuaído. Herrero' García 

, Ursicino'Pedrosa 'Heryáda 
>TÉructuú3o Escudero Pravo
» Artgél. Lará Elsteban

Villanueva de las Torres.
D. Juan Coello Perez

»
»

D.

Ga.Spár Martin Flerúaúdez
Jesús Losa Márc'03 ■ ■ ’
AndrésPerézCardià .'" '”
Fidel Ulloa San.cliez

Villaverde de Medina.
Ponciano-Gimenez' Clavo

» Isaac Berrocal■•Zamórauc
» Antonio Rodriguez Descalzo 
» Tiburóio Pariente. Brea
» MarcnlimrUastro Rodriguez-
■♦ Juan Botran .Sanb.o.s
Partido júdiciai de iWota del 

l^Iarqaés
AdaUai' ■ ■ - ■ 

D.

»

Prudencio'Uagunia Perez 
Eutilio Grtiz Hernández 
U.onzalo’Sfobrádillo Marcos 
Miguel Montero. Sarmentero 
Pío Delgado de Lama 
Salustiano Maestro Ortiz

■.Aimarás. .
D. .Giaforiano Ferez Fernande: 

Esteban Alvarez Rico»
»

»

D.

D.

»

Cándido Perez Rico
Pedro Ferez Rico 
Hermehdgildo' Alvarez 
Angel Cerezo-Martin ■

' ’ Bamielo.
Gregorio Ayala Alvaro 
Leon/Bárciela iJartih
Félix Villar Martínez 
Mariano Casado Vaquero 
Jesús Cadenato. Ramos.
Guillermo pasteUanos Robledo

Ben a-far oes
Fel i pO; G a llego Red rigu e z 
Francisco Co nejo Vengara.
E.ul.ogió Rico. f.)0z.a

.> .Andi^á Eic.o Gómez
» Silveiño Gonzalez Alonso

D.

í

I

D.

D.

»

»

Ataftin Âlvai’ëz Pérez
- ' ^Gasdsdla de-Arión
Atanasio Tejedcf Clavero 
Emiliano C.-ibezndó Garrido 
Valeriano Villar Bragado 
Wenceslao Dávila 3Xa'rcos 
Francísód Pintado Gonzalez 
Liborio- Villar Gonzalez

' > Castromembibre. ■
Indalecio Perez y Feroz 
Sébastian Garcia Domínguez

■ Efeúterio Grái-bía Abril 
Damián González Alvarez 
fzés-ar Alvarez Rodi-ignez ' 
Leopoldo Dominguez Rodríguez

Gallegos de Il.rnija.
Laurentino-ColOmo Gonzalez 
Manuel Mobchon Gonzalez 
José- MartinMorchon 
Julián Carbajo-so Baraja 
Filiberto .Calvo..Marcos »
-Melitón Herreras San Jo'ié
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Mota del Marg^tiés.
D. CrescoRcio Alonso Gutierres

> Esteban Negro Rivero
» Entiipiio Casas Fernandez
> Manuel Fernandez Gallego
» Antonio (Gallego Gonzalez
» Santiago Prieto Sanokez
» Angel Galkigo Calvo ' '
» Julian Casas Alvarez
» Zacarias- Robledo Pocero
> Marceliano Fernandez Ne^ro
» Pedro Casas Gato
» Manuel Stin José Hernández

Peñaflor.
D. Ezequiel del Campo Maestro 

» Teodoro Sanchez ?laton ;
» Hilario Bazaco García ?
» Eusebio Gutierrez Bazaco 
> Aurelio Vailes Calvo 
> Ricardo Iz jaierdo Hernández'

Pobladura de Sotiedra ■
D. Agustin Aguado Perez |

» Bouihacio Carmona Cuadrado ’
> Hermógenes Bermejo Carmona 
> Nicohís Cuadrado Alvarez ,1
> Prudencio Vicente Marco i
» Gaspar Perez Carmona

San Cebrián de Malote.
D. Jacinto Gómez Llorente

» Teófilo Perez González ;
» Félix Armesto González
» Manuel de la Fuente Armesto
» Félix Reglero San José f
» Leopoldo Marcos Gutiérrez 1

San Pedro de Latarce. '■
D, Agustín Represa Domínguez 

> Santos Domínguez de Castro 
» Priscilo Perez García |
•-» Mariano Perez Prieto ?
» Manuel Abril Martin 
» Constancio Perez Dominguez

San Pelayo ■
D. Quintin Pastor Gonzalez

» Daniel del Barrio Gomez ;
» Filapiano Calvo Luengo
» Estanislao Hernández Perez ■
» Juan Velasco Marcos í
> Pablo Gómez Rodríguez |

San Salvador
D. Alartín García Garrido 

» Sandalio Ortega Morchon 
» Hilario Alvarez Morchon Í
» Leon Rodríguez Abajo |'
» Alfonso Tomás. Revuelta |
» Agapito Casado Gómez |

Tied,ra |
D. Francisco Sobrino Fernandez | 

» Pedro Cuadrado Cacho í
> Higinio Tejedor Alonso í
* José Blanco Rico 
» Manuel Alarcos Rodríguez 
» Angel Alartin Tejedor (mayor)

Torrecilla de la Torre j
D Victoriano Alonso del Caño 1

> Pío Alonso del Caño 1
» Ramón Salgado Martin ’
» José Pastor García J
» Zósimo Alonso Torres |
> Pedro Salgado Canal

Torrelobatón
D. Pedro Cardillo Puerta

» Emilio Paniagua Peña
» Dionisio Gonzalez Emelgo
> Mariano Rodríguez Rebuel
» Francisco Alonso Puerta
» Leandro Luengo Fernandez

Unteña
D. AltoufiO Moral Cerezo

» Andrés Leal Guerra
» Benito Vallecillo Gómez
» Cipriano Moral Cerezo
» Regino On^ega Perez
» Nic das Vallecillo Moral

Vega de Valdetronco
D. Wigberto Alonso Salgado 

> Sabino Rico do la Peña 
> Julio Cámara Delgado 
> Dimas Salgado Cano 
» Máximo García García 
> Isidoro ^ dgadó Cano

ViUarbarba
D. Argal Miguel Cabezudo

>' Daniel Gallego Camino 
» Lu^as Salgado Tejedor 
> Francisco Martin Alonso 
» Claudio Salgado Carrasco 
» Mapálioo Gonzalez Moya

ViUanneva dé los Caballeros
D. Jesús Cuadrillero Domínguez 

> Julián Calvo Holguín 
» Joaquín Villafáfila Gómez 
> Victoriano San José Calvo F 
» Felipe Rodríguez Rosa . . 
» Miguel Revuelta Ortiz ,

Villardefrades
D. Anastasio Gutiérrez Cano?

> Julián Francos Perez
» Manuel Perez Alonso
> Lucas Cano Cano
» Cayo Cabezón Rodríguez
» Pedro Perez Bachiller 

Villasexmir
D. Mauricio Santamaría

> Aureliano Bolzoni
» Severino Correjos
» Cayetano García

D. Martin Negro
> Julio Santamaría

Villavellid
D. Dionisio Mellado Revuelta ' 

» Leonardo de la Rosa Gonzalez , 
» Lucas Gómez Fernandez
» Valentin Alvarez López (menor)
» Pablo Alonso Martin
» Laureano Serrano Rodríguez

(Se coniimiarâ.) :

NuM. 3.273.

Sección de Pósitos.
Certifico: Que en el expediente 

de cecaudacion delos créditos que 
à su favor tiene el Instituto que 
se dirá, se ha dictado con esta 
fecha la siguiente 1

«Providencia.—Recibida en 
esta Oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito de 
Matapozuelos que se expresarán, 
y que durante el plazo -de cinco 
días, comprendidos del 11 al 19 
de los corrientes no han satisfe- ’ 
cho sus deudas, quedan incursos 
en el primer grado de apremio,

según lo prevenido en el atlii 
lo 8.® del Real decreto de 24 
Diciembre de 1909, con ia 
verteneia de que transcurri! 
ocho días desde la fecha de lap 
sente sin haber hecho .J^ji, 
e! priucipaí y r^'cargo .1 > 5, 
100, quedaran incursos eoei 
guodo grado ó nuevo recargii 
10 por 100 sobre la deuda p 
eipal, procediéndose contra 
mismos en la forma determim 
en el art. 66 y siguientesój 
Instrucción de apremios de28 
Abril de 1900».

Y en cumplimiento de lo4 
dispone el mencionado art.8.'i 
Real decreto de referencia, set 
biiea la presente,perla queaoi 
cio á los deudores compreudi 
en la siguiente relación el de 
cho que tienen de solventare 
descubiertos con el recargoi 
primer grado de apremioeo 
plazo indicado anteriormeote,

En Valladolid á 23 de Novie 
bre de 1912.—El Jefe de US 
cien, Isaac Aguado.

Rol ación que se cita

S
Nombres de los deudores' 

ó sus ctiusahabientes Nombre» de los fiadores
FECHAS

DE LAS OBLIGACIONES

-CANTIDADES ADMI
Principal 

é intereses

j Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

W

faDía Mes Año

1 Toribio Iscar Sá^éi . , . . \ . . Valentín Arévalo Ayllón.. .

—

> » 1911 ■ 973'44 48'67 1012 Franco# Ramos do la Cruz. . . . Aniceto García Abuja,. . . > > > 156 7'80 1013 Quirico, Rodríguez García, . . . Mariano Diez y Diez.. . . * > > 416 20'80 43Í
4 Luisa Méndez Herrero.................... Segundo Mendez Herrero.. . > > > 78 3'90 81

Totales’♦•••♦ «.ia » » 1623*44 81'17 1701

i»BSTMüS tt
Juzgados municipales.

NuM. 3.342.
VALLADOLID.—.AUDIENCIA.

Don Narciso Martin Sanz, Abo- 1 
gado y Sacretario del Juzgado 
Munieipal del Distrito de la ; 
Audiencia de esta Ciudad.

Certifico: (Jue en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal de 
faltas’contra Agustin Lucas B’an- ■ 
co, Cesáreo Brizuela Sauz y Va* ! 
lentin Andrés Martin, de cuaren* í 
ta y ocho, veinte y diez y nueve 
años de edad respectivamente, | 
casado el primero y soitorosJos 
otros- dos, naturales el Agustín ; 
de Zaratan y los otros *dos de esta j 
Ciudad, de oficio panaderos, y los ■ 
tros vecinos de esta Capital, so 
bre coacciones y malos tratos à 
José Rodríguez Castedo.y Ramón ’ 
Salgado Correira, vecinos que 
fueron le Madrid y hoy de igno

rado paradero; en ouyojuicio so 
dictó sentencia con fecha siete 
de Noviembre actual, por el Tri
bunal municipal do expresado 
Distrito quo compiende la parte 
dispositiva siguiente:

Pallamos: Que debemos de 
condenar y condenamos à los de
nunciados Agustín Lucas Blanco, 
Cesáreo Brizuela Saoz y Valentin 
Andrés Martin, á ia pena de cin
co días de arresto menor á cada 
uno, que sufrirán en su propio 
domicilio, accesorias correspon
dientes y pago de costas por mi
tad.

Cuya sentencia fuá publicada 
en el día da su fecha y se notifi
có el Sr. Fiscal y acusados, y en 
atención à ígnorarse el paradero 
de los denunciantes José Rodri 
guez Castedo y Ramón Salgado 
Correira, se acordó hacerlo por 
medio del «Boletín oficial» de es
ta provincia.

Para que así tenga lugar, ex
pido ia presente para su inserción

en dicho «Boletín» y la firfflo 
Valladolid á veintitrés de' 
viembre de mil novecientos(i® 
—Narciso M'artia Sanz.

isiins lili oficB
ANUNCIO,

El día 5 fiel corriente iB0í 
la hora de las doce, tendrá¡“í 
en la Notaría de D. Enrique* 
ralles Prats, Teresa Gil, 20,Í^ 
gio Notarial, U venta en pii^^ 
subasta de dos sextas parles''’ 
visas de dos fincas sitas en* 
Ciudad, en el camino, quoi^^ 
la Puerta de Tudela vá P^ 
Vadillo Viejo, ai Portillo ^* 
Pólvora y calle de Vilbl'’® 
pertenecientes á las meoo"” 
edad Doaa Angeles y Do&í^ 
meo Pascual Golás, por li«r®^ 
de su madre Dofia Prüi*’‘ 
Golás Alonso. Las condioi®"’ 
títulos de propiedad, esl^” 
manifiesto eu dicha Notatio*
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MCD 2022-L5


